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Introducción: 
 

La práctica del aborto es tan antigua como la misma humanidad, se reconoce 

en nuestros días que los pueblos primitivos permitían el aborto, el cual era 

reconocido como un derecho absoluto del padre sobre los hijos. Las culturas 

griegas y romanas, también toleraban el aborto en ciertas circunstancias, a 

pesar de las penalidades severas que establecían las leyes de la época. 

Filósofos y médicos defendían o atacaban el aborto, ciñéndose a razones de 

moral, económico y político,  esta tendencia se ha mantenido a lo largo de los 

siglos, estando vigente en la actualidad.  



A través de los siglos, las penalidades contra el aborto han pasado desde la 

pena capital hasta la reclusión; el aborto, era considerado desde el punto de 

vista legal, en 1588, semejante al homicidio voluntario, es atenuado en 1791, 

con Voltaire y J. Rosseau, y se reduce la pena a 20 años de prisión, inclusive, a 

la impunidad de la mujer si ella denunciara a sus cómplices, posteriormente en 

1832 son admitidas las circunstancias atenuantes, reduciéndose en un año la 

pena, luego dos más, hasta llegar a la condena de un año de privación de 

libertad. En una palabra, la realidad social, en su progreso lento pero 

constante, pudo más que las leyes del hombre, y el aborto, cuyas raíces 

naturales, biológicas, económicas, políticas y sociales se pierden con los 

orígenes de la humanidad, ha ido venciendo con su resistencia pasiva, todas 

las leyes represivas de cuantos sistemas han surgido.  

Desde los inicios de la vida humana aborto y adolescencia han ido de la mano, 

multiplicando el riesgo de esta nociva práctica.  

El aborto inducido no es un problema fácil de evaluar. La dificultad radica en 

que una conducta social no puede ser explicada por las opiniones de sus 

actores .Depende del sistema de relaciones sociales donde está inmersa, las 

relaciones jurídicas y morales, las instituciones que influyen sobre ella y del 

soporte económico y tecnológico del país. Es difícil conocer la problemática 

real del aborto en la adolescencia en nuestra región, pues en la mayoría de los 

países latinoamericanos y caribeños este proceder es ilegal o tiene serias 

restricciones. Solo Cuba, Puerto Rico, Canadá y Estados Unidos tienen 

estadísticas confiables, ya que el aborto está despenalizado. Pese a las 

prohibiciones, se estiman en varios millones el número de abortos ilegales que 

ocurren cada año. Uno de los principales dilemas éticos del aborto en la 

adolescente es enfrentar el principio de la autonomía de la joven para 

demandar el aborto y la respuesta que la sociedad le conceda. Estudios 

realizados reportan gran peso de la familia en la toma de la decisión de abortar, 

también coinciden con que el deseo de no interrumpir los estudios y no estar 

preparada para asumir la maternidad constituyen razones importantes en las 

que se basa esta decisión. Llama la atención el poco peso que se le reconoce 

a los grupos de pares en la toma de la decisión de abortar, lo cual discrepa 



respecto al peso encontrado a estos en la génesis de otras conductas de riesgo 

como es el inicio precoz de las relaciones sexuales. 

Lo más frecuente en la literatura es encontrar el análisis del aborto centrado en 

unos pocos factores que no van más allá del fenómeno que se debate, y en el 

que su objetivo, por lo general, está orientado a evaluarlo moralmente y no a 

tratar de explicarlo. Esto, por lo general, conduce a una trampa ética, facilitada 

por el relativismo cultural o ideológico de los analistas y por la abstracción de la 

realidad que lo origina. Esta forma de proceder no debe ser heredada por una 

bioética y una sociología de enfoques científicos y verdadero progreso moral.  

El presente trabajo es un llamado a evaluar el dilema bioético que constituye la 

toma de la decisión de interrumpir una gestación durante la adolescencia, en el 

cual nos proponemos dilucidar si existe y se promueve el respeto de los 

conceptos de autonomía y justicia contenidos en la tríada bioética, no sólo 

aplicándolos a la adolescente demandante de un aborto y al personal médico 

enfrentado al problema, sino al contexto donde se desarrolla este problema 

social y las presiones que mueven necesidades, decisiones y motivaciones. 

 

Objetivo  
-Elevar los conocimientos acerca del aborto en  la adolescencia a los docentes 

de la enseñanza media superior  para lograr una sexualidad responsable en 

esta etapa de la vida. 

 
Desarrollo 
 

Situación actual del aborto en la adolescencia  

La problemática del embarazo precoz y sus consecuencias, entre las cuales el 

aborto tiene un sitio especial, se ha tornado mucho más compleja y evidente en 

los últimos años, las razones son obvias, e incluyen aspectos biológicos, 

psicológicos y sociales. Dentro de los biológicos se encuentra la creciente 



tendencia en ambos sexos a la aparición del desarrollo puberal a edades cada 

vez más tempranas, lo cual incrementa el período en el cual las y los 

adolescentes son biológicamente fértiles, pero no poseen ni el desarrollo 

psicológico ni social adecuado para enfrentar estas responsabilidades, de esta 

forma se hace más amplio el período de vulnerabilidad para la ocurrencia de 

embarazos no deseados ni previstos, pues como es conocido, en el mundo 

actual competitivo y globalizado los adolescentes y jóvenes precisan de 

prolongar cada vez más el período de instrucción, y por tanto de dependencia 

económica de sus padres, para poder aspirar a insertarse con éxito en un 

mercado laboral cada vez más demandante.  

Es por todos aceptado que las y los adolescentes llegan a ser fértiles unos 4 ó 

5 años antes de ser emocionalmente maduros. Ahora bien, no resulta fácil 

definir en qué momento los y las adolescentes están en capacidad biológica 

para fecundar, primero que todo, porque no todas las adolescentes menstrúan 

a la misma edad, se considera que una adolescente tiene la capacidad 

potencial de embarazarse a partir de que tenga su primera menstruación 

(menarquia), aunque se han dado casos raros, en que adolescentes se han 

embarazado sin haber tenido nunca menstruaciones previas. En el caso de los 

varones esto es algo aún más complejo, pues está comprobado que las 

primeras eyaculaciones casi nunca contienen espermatozoides con capacidad 

real de fecundar, no existe un evento o parámetro capaz de definir con certeza 

esta potencialidad.  

Es difícil de conocer con exactitud la problemática real de los abortos en la 

adolescencia en nuestra región, ya que en la mayoría de los países 

latinoamericanos y caribeños este proceder es ilegal o tiene serias 

restricciones, por lo que se realizan gran cantidad de abortos ilegales que 

dificultan una recolección fidedigna de estos datos. Sólo Cuba, Puerto Rico, 

Canadá y Estados Unidos cuentan con estadísticas confiables, ya que el aborto 

es un proceder no penalizado. Pese a las prohibiciones, en América Latina se 

estiman en varios millones el número de mujeres que abortan ilegalmente cada 

año, no hay forma de medir exactamente la prevalecía del aborto ilegal, y 

mucho menos conocer qué proporción de estos tienen lugar en adolescentes.  



En los países de Latinoamérica se estima que la proporción total de las 

adolescentes que abortan es igual a la proporción de las que tienen hijos. En 

Cuba uno de cada cuatro abortos tiene lugar en mujeres menores de 20 años, 

proporción similar a la de todos los nacimientos vivos que ocurren entre las 

adolescentes. En Brasil, Colombia y Perú se reporta que una de cada 10 

mujeres que ingresan con una complicación de aborto ilegal son adolescentes, 

en comparación, uno de cada 7 nacimientos se producen en madres 

adolescentes. Estudios estadísticos tomando en cuenta datos indirectos 

consideran que en Latinoamérica se producen cada año alrededor de un millón 

de abortos en mujeres menores de 20 años.   

Podemos afirmar que el fenómeno aborto ha transcendido los marcos de la 

salud pública para convertirse en polémica social, en la cual participan además 

de los proveedores de salud, instituciones religiosas, parlamentos, líderes 

políticos y grupos sociales, que escenifican protestas públicas, promueven 

foros internacionales, elaboran documentos y diversas publicaciones, tanto a 

favor como en contra del mismo. Por todo ello, se ha convertido en uno de los 

temas más delicados de la ética médica actual.  

 
Problemática sociológica del aborto  

La actividad económica y las formas de propiedad vigentes en cada sociedad 

van conformando la actividad cultural a largo plazo, al igual que las diferentes 

manifestaciones de la conciencia social, entre ellas la moral, la ideología, la 

psicología social, la religión y el sistema de valores que actúan como 

reguladores de la conducta de las personas y de las decisiones sociales. Al 

aplicar esta concepción a los problemas creados por la actividad humana, se 

puede llegar a conocer el grado de complejidad multifactorial y el nivel de 

análisis de determinados problemas. Analizar la reproducción de las especies, 

cuando se trata de seres humanos, se hace más difícil porque se integran al 

conjunto de variables biológicas, todas aquellas que el hombre y la sociedad 

van creando y conservando en la cultura a lo largo de su desarrollo, que 

pueden ser tanto favorables como desfavorables.  



Ejemplo de lo antes expuesto pudiera ser la decisión de una mujer de utilizar el 

aborto como medio para regular su fecundidad, esta decisión está 

principalmente determinada por factores individuales, pero un aumento de la 

tasa nacional de abortos demandados en un país específico constituye un 

problema social, lo que a su vez, actúa como indicador de que los 

componentes de la conciencia social han cambiado, y estos varían mucho 

después que la actividad económica y social se ha transformado. Por tanto, por 

la magnitud del problema, este no puede ser enfrentado como si fuera 

individual, médico o clínico asistencial.  

El aumento de la tasa de abortos en un país no se puede explicar mediante un 

análisis exclusivamente ético, ni se resuelve con campañas de información 

para tratar de modificar las conductas sexuales, estimular el uso de 

anticonceptivos y/o reforzar la moral de la población. No sería suficiente 

divulgar un proyecto de control de la fecundidad sin hacer la más mínima 

referencia al papel del Estado, las condiciones de vida, la situación económica, 

las formas de distribución, la educación de la población, el sentido de la vida y 

el grado de satisfacción existencial alcanzado en una comunidad y tiempo 

concretos. Se requiere investigar la actividad económica, las relaciones 

jurídicas, el papel de la familia, el sistema de valores, la utilidad del trabajo para 

resolver las necesidades y aspiraciones, la necesidad de cuidar la imagen 

pública para tener aceptación social, el papel de la religión, la moral relativa al 

sexo, la influencia de los medios de información y la eficiencia de los 

programas de educación para la salud, entre otros factores contribuyentes. 

Pero sobre todos los factores hay que estudiar la situación real de la mujer en 

cada país.  

Son muchas las polémicas acerca del aborto; se han sostenido desde 

posiciones sublimes hasta arbitrarias e irracionales. El aborto se convierte en 

un problema social sólo cuando la sociedad alcanza determinado grado de 

desarrollo y coincide con el crecimiento acelerado de la población de las 

ciudades, la incorporación de la mujer al trabajo, disminución en la tasa de 

mortalidad infantil y cambios demográficos que inician el envejecimiento de la 

población, esta es precisamente la problemática actual que enfrentamos en 



Cuba. Junto a esto actúan también la fragilidad de la autoridad familiar, 

disminución de presiones morales por debilitamiento de la religiosidad y las 

tradiciones, flexibilidad de los frenos morales ante la conducta sexual liberal y 

una modificación del sistema de valores.  

 
Conflictos éticos en torno al aborto  

Los problemas éticos, como las categorías que usa la bioética para analizarlos, 

no pueden estudiarse de forma aislada del sistema de relaciones sociales 

donde interactúan en la práctica, porque se corre el riesgo de convertir las 

categorías o al problema en estudio en una entelequia amputada de la realidad 

que impide comprender sus causas y posibles soluciones. Esto es así porque 

el científico, humanista o bioeticista no estudia los problemas por el placer de 

investigarlos, sino para traspasar el plano del fenómeno en sí, conocer sus 

causas o factores contribuyentes y elaborar recomendaciones a las instancias 

encargadas de su solución.  

Las soluciones a los problemas morales no están en la bioética misma como se 

insinúa en algunos trabajos. La bioética es únicamente una herramienta 

intelectual, no un programa económico-político ni una revolución social. 

Dialogar sobre bioética no transforma las bases de la sociedad sobre las que 

descansan los problemas y la moral que se discuten, y que esa misma 

sociedad generó en algún momento.  

Uno de los problemas éticos del aborto en la mujer en general y muy en 

especial en la adolescente es enfrentar el principio de la autonomía de la joven 

al demandar el aborto y la respuesta que la sociedad le conceda. Este principio 

puede cumplir su objetivo cuando la demandante conoce sus necesidades, la 

sociedad colabora con su educación y satisfacción, y ella está consciente de 

las consecuencias de sus decisiones. De lo contrario, puede convertirse en una 

autonomía dañina. Situaciones semejantes han provocado que se cuestione en 

ocasiones si la autonomía debe tener especificaciones o debe redefinirse.  



Como hemos podido observar son múltiples los elementos bioéticos 

involucrados en torno a la decisión de abortar durante la adolescencia, es por 

ello que en este artículo abordaremos únicamente dos de estos principios, el de 

la autonomía, muy ligado a la toma de la decisión de abortar, y el 

Consentimiento Informado, componente indispensable para poder ejercer 

efectivamente la autonomía.  

 
Decisión de abortar y respeto a la autonomía en adolescentes  

Existen diferencias significativas en la revisión realizada respecto a la toma de 

la decisión de abortar en las gestantes adolescentes, para colmo, resulta 

todavía más difícil llegar a conclusiones al respecto, si tomamos en 

consideración que el aborto es penalizado en gran parte de las naciones en 

desarrollo, por lo tanto resulta difícil estudiar y conocer los factores 

relacionados con esta decisión.  

Lo cierto es que hemos encontrado que en las naciones desarrolladas prima el 

criterio personal no consultado de la adolescente en la toma de la decisión de 

abortar, así como que este se basa fundamentalmente en la aspiración a un 

mejor proyecto de vida y por tanto a la necesidad de continuar estudios. Otra 

razón esgrimida son las limitaciones económicas para enfrentar la maternidad. 

En tanto las escasas publicaciones sobre el tema en las naciones en desarrollo 

reflejan una mayor presencia de factores externos como son la presión de la 

familia, los estigmas sociales que existen para las madres solteras, las 

presiones de la pareja, en muchos casos hombres adultos y con familia, así 

como muchas otras, todo lo cual pone en evidencia las abismales diferencias 

encontradas para explicar un mismo fenómeno ante condiciones 

socioeconómicas diferentes.  

Estudios realizados en Cuba reportan un gran peso de la familia en la toma de 

la decisión de abortar, también coinciden en que el deseo de no interrumpir los 

estudios y no estar preparada para asumir la maternidad, constituyeron las 

razones principales en las que se basa la decisión de acudir al aborto.  



Finalmente nos llamó poderosamente la atención el poco peso que se le 

reconoce a los grupos de pares en la toma de la decisión de abortar, lo cual se 

ha reflejado tanto en las naciones desarrolladas como en las en vías de 

desarrollo, incluido los estudios realizados en Cuba, lo cual discrepa del peso 

reconocido a estos en la génesis de otras conductas de riesgo como es el 
inicio precoz de las relaciones sexuales.  

 
Aborto en la adolescencia y Consentimiento Informado  

Mucho se debate hoy en día en torno a si resulta adecuado o no el exigir el 

consentimiento o autorización de los padres a las adolescentes que desean 

realizarse un aborto. Esta es una práctica que se exige prácticamente en el 

100% de las naciones que tienen servicios de aborto despenalizado. En Cuba 

se exige el consentimiento de los padres para la realización del aborto en todas 

las adolescentes con 16 años o menos, no obstante a la luz de las tendencias 

modernas y sobre todo de la promoción cada vez mayor de los derechos 

sexuales y reproductivos de las y los adolescentes y jóvenes y la aplicación de 

los enfoques bioéticos al trabajo con este sector de la población, se ha creado 

una gran controversia en torno a estos puntos de vista, pues según no pocos 

autores el exigir la autorización de los padres para la realización de este 

proceder, viola los principios bioéticos de la autonomía y la confidencialidad, 

por lo tanto es una trasgresión de sus derechos sexuales y reproductivos.  

Por otra parte estudios revisados evidencian que gran parte de las 

adolescentes embarazadas ocultan a sus padres su situación y buscan en 

otras personas consejería y ayuda al respecto, por lo que exigir la autorización 

de los padres para la realización del aborto en estas edades, ha motivado en 

no pocos casos serios problemas entre los cuales se encuentran el retardo de 

la realización del proceder del aborto, lo cual incrementa a su vez los riesgos, 

por lo tanto se eleva la incidencia de los abortos de riesgo, y hasta la 

ocurrencia de intentos suicidas y otras dramáticas y nefastas consecuencias, 

por lo que no existe en la actualidad consenso respecto a cómo manejar este 

dilema bioético, resultando un tema candente y sumamente controversial.  



 

 PROBLEMÁTICA DEL ADOLESCENTE 

Es difícil de conocer con exactitud la problemática real de los abortos en la 

adolescencia en nuestra región, ya que en la mayoría de los países 

latinoamericanos y caribeños este proceder es ilegal o tiene serias 

restricciones, por lo que se realizan gran cantidad de abortos ilegales que 

dificultan una recolección fidedigna de estos datos. En los países de 

Latinoamérica se estima que la proporción total de las adolescentes que 

abortan es igual a la proporción de las que tienen hijos. En Cuba, uno de cada 

cuatro abortos tiene lugar en mujeres menores de veinte años , proporción 

similar a la de todos los nacimientos vivos que ocurren entre las adolescentes. 

En Brasil, Colombia y Perú se reporta que una de cada diez mujeres que 

ingresan con una complicación de aborto ilegal es adolescente; en 

comparación, uno de cada siete nacimientos se produce de madres 

adolescentes. Estudios estadísticos que toman en cuenta datos indirectos, 

consideran que en Latinoamérica se produce cada año alrededor de un millón 

de abortos en mujeres menores de veinte años. Por último, queremos comentar 

que en la adolescencia hay un elemento que incrementa las posibilidades de 

complicaciones relacionadas con el aborto: la mayor frecuencia de solicitud del 

mismo en un período avanzado del embarazo. Esto pude relacionarse con que, 

por su corta edad, poseen poca experiencia para reconocer los síntomas del 

embarazo, con la renuencia a aceptar la realidad de su situación, la 

ambivalencia respecto al embarazo, la ignorancia respecto a dónde acudir para 

obtener orientación y ayuda, y la vacilación en confiar en los adultos. Se 

describe incluso que durante la crisis de identidad del adolescente, los jóvenes 

presentan con relativa frecuencia rechazo a los padres, los desidealizan y por 

lo general se apoyan en sus grupos de pares, lo que dificulta la comunicación y 

la solicitud de ayuda al sospechar un embarazo. En los países donde el aborto 

es ilegal, estos factores tienen más fuerza y retrasan aún más el momento en 

que las adolescentes deciden interrumpir el embarazo. 

MORBIMORTALIDAD DEL ABORTO 



La morbimortalidad relacionada con el aborto, impacta mayormente en la salud 

materna. Las opciones más efectivas para la disminución de esta 

morbimortalidad están dadas por la prevención de los embarazos no deseados, 

que se logra a través del desarrollo del acceso a la información y servicios de 

planificación familiar, así como por la disponibilidad de servicios en los que se 

practique el aborto en las mejores condiciones y con poco tiempo de embarazo.  

En los países en que el acceso al aborto se halla restringido, este proceder es 

efectuado mayoritariamente por personal no entrenado y en condiciones 

antihigiénicas que explican los motivos de sus complicaciones, que constituyen 

la causa de al menos 20 % de las muertes maternas. Se estima que un tercio 

de todas las muertes maternas ocurridas en Bolivia entre 1971 y 1988 se 

relacionaron con el aborto; en Bangladesh, un cuarto de todas las muertes 

maternas se asociaron también a este proceder. En el mundo se realizan entre 

cincuenta a sesenta millones de abortos cada año; de éstos, más de la mitad 

tienen lugar en los países en desarrollo y se realizan en su gran mayoría en 

condiciones inseguras. De aquí se desprende que de los veinticinco a cuarenta 

millones de abortos que se realizan en los países en desarrollo, alrededor de 

las dos terceras partes son ilegales o por lo menos tienen lugar fuera de las 

unidades de los sistemas de salud . Las complicaciones asociadas con el 

aborto son más frecuentes cuando éste se realiza en condiciones de riesgo 

(ilegales). Estas complicaciones pueden clasificarse en tres categorías.  

• Heridas causadas por el procedimiento: incluyen la perforación uterina, así 

como las heridas a otros órganos internos, laceraciones cervicales y 

hemorragia.  

• Infecciones y pérdida de sangre: asociadas al aborto incompleto, así como a 

la introducción de bacterias dentro de la cavidad uterina durante el proceder del 

aborto, lo que se reporta con más frecuencia cuando el aborto no se realiza por 

personal entrenado.  

• Complicaciones asociadas al proceder anestésico: En no pocas ocasiones el 

útero lesionado debe ser extirpado; para quienes sobreviven las 

complicaciones de un aborto, se presenta entonces toda una serie de 



afecciones a mediano y largo plazo, entre las que se destacan una mayor 

incidencia de embarazo ectópico, infección pélvica crónica e infertilidad. 

 PAPEL DE LA FAMILIA EN LA GÉNESIS DEL ABORTO 

Para nadie es un secreto que el hecho de haber tenido padres adolescentes y, 

sobre todo, haber nacido de una mujer adolescente, constituye un elemento o 

factor de riesgo elevado de iniciación sexual precoz y de embarazo a edades 

tempranas. El aborto no escapa de estos riesgos, lo que coincide con varios 

estudios revisados en los que alrededor de 34 % de las adolescentes que 

abortan tienen el antecedente de haber nacido de una pareja de adolescentes, 

y más de 51 % son hijas de madres adolescentes.  

Otro aspecto que pone de manifiesto la influencia de la familia en la génesis del 

aborto, está dado por la alta frecuencia de hijos de padres divorciados 

encontrada entre las adolescentes que abortan. Otros factores que se reportan 

con elevada frecuencia en las adolescentes que solicitan un aborto, son el no 

convivir con sus dos padres, e incluso con ninguno, al igual que la disfunción 

familiar, el inicio sexual precoz y la desorientación en aspectos relativos a la 

sexualidad. Todas estas características están estrechamente relacionadas con 

el fenómeno «aborto» durante la adolescencia.  

Otro elemento de interés identificado por diversos autores es el rechazo de las 

adolescentes a acudir a los padres ante la sospecha de estar embarazadas, lo 

que pone de manifiesto las malas relaciones entre los jóvenes y sus 

progenitores. Este hecho se comporta como factor de riesgo adicional para la 

solicitud tardía de la interrupción, ya que en muchas ocasiones acuden a sus 

pares en busca de orientación, quienes en la mayoría de los casos son también 

adolescentes con similares primavera bacteriológica (1932) temores, tabúes y 

falta de información, por lo que resultan de poca ayuda. 

¿QUIÉN TOMA LA DECISIÓN? 

Existen diferencias significativas en la revisión realizada respecto a la toma de 

la decisión de abortar en las gestantes adolescentes; para colmo, resulta 

todavía más difícil llegar a conclusiones al respecto si tomamos en 



consideración que el aborto es penalizado en gran parte de las naciones en 

desarrollo. Por tanto, resulta muy difícil estudiar y conocer los factores 

relacionados con la toma de dicha decisión.  

Lo cierto es que hemos encontrado que en las naciones desarrolladas prima el 

criterio personal no consultado de la adolescente en la decisión de abortar, así 

como que el aborto se basa fundamentalmente en la aspiración a un mejor 

proyecto de vida y, por tanto, en la necesidad de continuar estudios. Otra razón 

esgrimida son las limitaciones económicas para enfrentar la maternidad. 

Asimismo, las escasas publicaciones sobre el tema en las naciones en 

desarrollo reflejan una mayor presencia de factores externos, como la presión 

de la familia, los estigmas sociales que existen para las madres solteras y las 

presiones de la pareja en muchos casos hombres adultos y con familias, todo 

lo cual pone en evidencia las abismales diferencias encontradas para explicar 

un mismo fenómeno ante condiciones socioeconómicas diferentes.  

Los estudios realizados en Cuba reportan un gran peso de la familia en la toma 

de la decisión de abortar. También el deseo de no interrumpir los estudios y no 

estar preparadas para asumir la maternidad coincide con las razones 

principales en las que se basa la decisión de acudir al aborto.  

Finalmente nos llamó poderosamente la atención el poco peso que se le 

reconoce a los grupos de pares en la toma de la decisión de abortar, lo cual se 

ha reflejado tanto en las naciones desarrolladas como en los países en vías de 

desarrollo, incluidos los estudios realizados en Cuba, lo cual discrepa 

enormemente del peso reconocido a éstos en la génesis de otras conductas de 

riesgo, como el inicio precoz de las relaciones sexuales. 

ABORTO EN LA ADOLESCENCIA Y EL CONSENTIMIENTO DE LOS 
PADRES 

Finalmente, mucho se debate hoy en día en torno a si resulta adecuado o no 

que las adolescentes exijan el consentimiento o la autorización de los padres 

para realizarse un aborto. Ésta es una práctica que se exige prácticamente en 

todas las naciones con servicios de aborto despenalizado. En Cuba se exige el 



consentimiento de los padres para la realización del aborto en todas las 

adolescentes con dieciséis años o menos. No obstante, a luz de las tendencias 

modernas, y sobre todo de la promoción cada vez mayor de los derechos 

sexuales y reproductivos de las/los adolescentes y jóvenes y la aplicación de 

los enfoques bioéticos al trabajo con este sector de la población, se ha creado 

una gran controversia en torno a estos puntos de vistas, pues según no pocos 

autores al exigir la autorización de los padres para la realización de este 

proceder, se violan los principios bioéticos de la autonomía y la 

confidencialidad, por lo que constituye una trasgresión de sus derechos 

sexuales y reproductivos.  

Asimismo, estudios revisados evidencian que gran parte de las adolescentes 

embarazadas ocultan a sus padres su situación y buscan en otras personas 

consejería y ayuda al respecto, por lo que exigir la autorización de los padres 

para la realización del aborto en estas edades ha motivado, en no pocos casos, 

serios problemas como el retardo de la realización del proceder del aborto, lo 

cual incrementa a su vez los riesgos. Por lo tanto, se eleva la incidencia de los 

abortos de riesgo, y hasta la ocurrencia de intentos suicidas y otras dramáticas 

y nefastas consecuencias. No existe en la actualidad consenso respecto a 

cómo manejar este dilema bioético, un tema candente y sumamente 

controvertido. 

CONSIDERACIONES FINALES 

Podemos afirmar que el aborto en la adolescencia constituye un elemento 

fundamental que afecta la salud reproductiva de este sector de la sociedad. Si 

bien es cierto que se ha logrado una evidente reducción de la mortalidad 

relacionada con el mismo, no podemos asegurarlo respecto de la morbilidad.  

Resulta imprescindible profundizar en las razones que llevan a una adolescente 

a tomar la decisión de abortar, así como enfrentar la autorización de la 

realización del proceder, desde la óptica actual de la promoción de los 

derechos humanos y la aplicación de los principios bioéticos en el trabajo con 

este sector de la población.  



Es nuestro criterio, queda mucho por hacer en relación con la educación sexual 

de las nuevas generaciones, así como la de sus padres, y se debe trabajar 

para garantizar servicios e información en anticonceptivos de alta eficacia y que 

sean de fácil acceso a este sector vital de nuestra población. También 

compartimos la opinión de que si queremos realmente lograr una reducción en 

la frecuencia de abortos en la adolescencia, será necesario un empeño 

mancomunado de toda la sociedad, pues si no logramos inculcar a nuestra 

juventud valores morales y éticos que permitan la creación de familias estables, 

responsables y armónicas, este fenómeno negativo seguirá estando presente 

en el futuro y se mantendrá como un lastre en detrimento de la salud 

reproductiva de nuestra población 

CONCLUSIONES  

Limitar la autonomía de las adolescentes para enfrentar la planificación familiar 

es reducir su capacidad, en tanto liberar su autonomía sin prepararla para 

saber usarla, puede conducirla a decisiones que distorsionen sus necesidades 

y dañen su salud. Esto pone de manifiesto que para enfrentar la solución de 

este debate, no sólo hay que definir o interpretar el concepto de justicia, sino 

también el de necesidad.  

Para exigir a la familia una actitud responsable ante la crianza de los hijos, esta 

debe tener, a la par que autonomía, capacidad económica, educación moral y 

derecho, en el sentido jurídico, a determinar el número de sus descendientes 

para que puedan vivir en condiciones saludables y decorosas, a tono con el 

desarrollo de la cultura de su época. Para esto, la mujer debe saber y poder 

usar los métodos anticonceptivos adecuados y acudir al aborto sólo cuando 

sea ética y médicamente justificable.  

La vida moderna ha incorporado el concepto "calidad de vida" para evaluar el 

bienestar físico y espiritual del ser humano, pero no todas las culturas, familias 

e individuos le otorgan el mismo sentido. En la medida en que cada sociedad 

vaya alcanzando una verdadera calidad de vida para sus miembros, y en 

especial para la adolescente mujer, todos estarán más preparados física y 



moralmente para enfrentar las controversias y disquisiciones sobre el aborto 

demandado en estas edades.  

Perseguir y condenar el aborto, sin valorar la situación real en que vive la 

adolescente mujer, no aporta soluciones ni enaltece la ética de ese enfoque. 

Tampoco se debe caer en la trampa de justificar y/o estimular el aborto, 

mediante la tolerancia del desenfreno sexual y la distorsión en la educación y la 

formación de valores. En este caso estaríamos fomentando una autonomía que 

la adolescente usaría para hacerse daño físico, psíquico y moral, lo cual 

tampoco glorifica la bioética. En resumen podemos afirmar que la solución de 

los conflictos bioéticos en torno al aborto no está en la proposición de 

condenarlo o legalizarlo.  

Somos del criterio de que el aborto en la adolescencia constituye un elemento 

fundamental que afecta la salud reproductiva de este sector de la sociedad. Si 

bien es cierto que se ha logrado una evidente reducción de la mortalidad 

relacionada con él, no podemos decir lo mismo de la morbilidad, por lo que 

resulta imprescindible profundizar en las razones que llevan a una adolescente 

a tomar la decisión de abortar, así como enfrentar la autorización de la 

realización del proceder desde la óptica actual de la promoción de los derechos 

humanos y la aplicación de los principios bioéticos en el trabajo con este sector 

de la población.  

En nuestra opinión hay mucho aún por hacer en relación con la educación 

sexual de las nuevas generaciones, así como la de sus padres, y se debe 

trabajar para garantizar servicios e información en anticonceptivos de alta 

eficacia que sean de fácil acceso a este sector vital de nuestra población. 

Pensamos también que si queremos realmente lograr una reducción en la 

frecuencia de abortos en la adolescencia será necesario un empeño 

mancomunado de toda la sociedad, pues si no logramos inculcar en nuestra 

juventud valores morales y éticos que permitan la creación de familias estables, 

responsables y armónicas, este fenómeno negativo seguirá estando presente 

en el futuro y se mantendrá como un lastre, en detrimento de la salud 

reproductiva de nuestra población 
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